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TÉCNICO SUPERIOR EN MECATRÓNICA INDUSTRIAL

CUALIFICACIONES  
PROFESIONALES

IMA377_3

Planificación, gestión y realización del

mantenimiento y supervisión  del

montaje de maquinaria, equipo  

industrial y líneas automatizadas  de

producción

UC1282_3

UC1283_3

UC1284_3

UC1285_3

FME037_3

Incompleta: Diseño de productos  

de fabricación mecánica

UC0106_3

MÓDULOS PROFESIONALES (Anexo VA)

Unidades de
competencia  
acreditadas

Módulos profesionales convalidables

UC1282_3
0941. Configuración de sistemas mecatrónicos 

0939. Procesos de fabricación

UC1283_3 0942. Procesos y gestión de mantenimiento y calidad

UC1284_3 + UC0106_3

0935. Sistemas mecánicos

0936. Sistemas hidráulicos y neumáticos 

0937. Sistemas eléctricos y electrónicos

UC1282_3 + UC1285_3 0943. Integración de sistemas

MÓDULOS NO ASOCIADOS A CUALIFICACIONES PROFESIONALES

0938. Elementos de máquinas*

0940. Representación gráfica de sistemas mecatrónicos

0944. Simulación de sistemas mecatrónicos

0945. Proyecto de mecatrónica industrial

0946. Formación y orientación laboral**

0947. Empresa e iniciativa emprendedora

0948. Formación en centros de trabajo***

A079. Idioma profesional ingles1

A080. Idioma profesional ingles 2

IMAQ0208

Planificación, gestión y  

realización del mantenimiento  

y supervisión del montaje de  

maquinaria, equipo industrial  

y lineas automatizadas de  

producción

CERTIFICADOS
DE PROFESIONALIDAD

GRADO SUPERIOR

(*) Podrá convalidarse, cuando se que tengan acreditadas todas las unidades de competencia incluidas en el título, de

acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las

competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

(**) Convalidable con 1 año experiencia profesional, un curso de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales y

todas las UC incluidas en el título, acreditadas de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto

1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

(***) Exención con 1 año de experiencia profesional relacionada con las competencias del título.


